
 
 

Facultad de Ciencias del Deporte 
 

Junta de Centro EXTRAORDINARIA  

 
En la Universidad Pablo de Olavide, a las 13 horas en primera convocatoria y a las 13.30 
horas en segunda convocatoria del día 31 de enero de 2024, bajo la presidencia de D. José 
Antonio González Jurado como Decano de la Facultad de Ciencias del Deporte, se reúne la 
Junta de Facultad EXTRAORDINARIA VIRTUAL de la Facultad de Ciencias del 
Deporte.  
 
 
ASISTENTES FIRMA 
Sector Profesorado Doctor con vinculación permanente: 

 

Brazo Sayavera, Francisco Javier EXCUSA 
Calvo Lluch, África ASISTE 
Gálvez González, Javier  
García Tascón, Marta ASISTE 
González Jurado, José Antonio ASISTE 
Gómez-Landero Rodríguez, Luis Arturo ASISTE 
Hernández Hernández, M.ª Elena  
León Prados, Juan Antonio ASISTE 
Munguía Izquierdo, Diego ASISTE 
Núñez Sánchez, Francisco Javier ASISTE 
Ortega Becerra, Manuel Alejandro     ASISTE 

Pareja Blanco, Fernando H. ASISTE 
Santalla Hernández, Alfredo ASISTE 
  

 
Sector demás PDI: 

 

  
  

 
Sector Estudiantes:  
Gayo Molina, Sara ASISTE 
Jiménez Naranjo, José Miguel ASISTE 
Muñoz Moyano, Carlos (Subdelegado Centro)  
Nieto González, Ángela (Delegada Centro) ASISTE 
Sollero Arjona, Sofía ASISTE 
Vega Molina, Raquel ASISTE 
Sector Administración y Servicios:  
Chaves Pérez, Silverio  
Silva Rico, Macarena ASISTE 
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Invitado/as: 

 

Elisabet Rodríguez Bies, Vicedecana de Ordenación 
Académica e Igualdad 

 

María Eva Orantes González  
Luis Manuel Martínez Aranda, Director Académico de Grado  

 
Total Asistentes: 16 

  
ORDEN DEL DÍA: 

 
1. Informe del Sr. Decano. 

 
Respecto de la reunión mantenida con el Rector 
 
Se ha acordado el nuevo modelo de financiación para las Universidades públicas andaluzas. 
El rector manifiesta su satisfacción porque cree que este modelo mejora significativamente 
la financiación de nuestra universidad. La UPO ha subido un 5,6% en su financiación, en el 
año pasado, además este presupuesto pasa a ser el referente como cláusula salvaguarda. 
 
Respecto de la aplicación de la LOSU. Los rectores españoles están preocupados por la 
financiación necesaria para aplicar la ley. Por ejemplo, en la reconversión de los contratados 
de Profesores Asociados. Todos pasan a ser indefinidos, pero como máximo a 12 créditos. 
El problema es que la memoria económica de la LOSU no contempla el coste que supondrá 
esta medida. Está previsto que esta reconversión se lleve a cabo a final de este año. Por lo 
que no afectaría el POD 24-25. Asimismo, el rector traslada la gran preocupación de los 
rectores con la posibilidad de la aplicación del Estatuto del Becario, ahora en borrador. Si se 
aplica como está proyectado supondría el riesgo de tener que eliminar las practicas 
curriculares de los planes de estudios por el coste que supondría su implementación. Esta ley 
contempla que los estudiantes en prácticas deberían recibir dietas y gastos de 
desplazamiento, lo cual en absoluto podría ser asumido por las Universidades Públicas. Está 
previsto aprobar las Ley Andaluza de Universidades (LUPA), para el 2025. 

El decano también informa sobre los plazos previstos por el área de RRHH en los procesos 
de contratación que están abiertos actualmente. Según la Vra. de profesorado se pretende 
que todos queden resueltos antes de Semana Santa. 
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2. Aprobación, si procede, de la composición de las diferentes Comisiones de la 

Junta de Facultad de Ciencias del Deporte. 
 
Se aceptan las peticiones voluntarias de las personas que deseen participar en alguna 
comisión y se sortea en público el resto de las plazas disponibles. 
Las comisiones finales son aceptadas por unanimidad.  
Se adjuntan la composición de las mismas al final del documento en el anexo 1. 
 
 

3. Ruegos y preguntas. 
 

No existen 
 

 
 
La sesión finaliza a las 14h en Sevilla el 31 de enero de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:  Juan Antonio León Prados   VºBº: José Antonio González Jurado 
       Secretario      Decano 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO 1. COMPOSICIÓN DE LAS DIFERENTES COMISIONES DE LA JUNTA 
DE FACULTAD DE CIENCIAS DEL DEPORTE
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